
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

   
Bogotá D.C, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
  

Referencia 11001 40 03 057 2018 01074 00  
 

En conocimiento de la ejecutante el contenido de la comunicación remitida 

por El Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá y el 

anexo que lo acompaña donde se evidencia que en del trámite de Negociación de 

Deudas de Persona No Comerciante correspondiente a la señora Alexandra Inés 

Diaz Vento, se llegó a un acuerdo de pago, por lo que de conformidad con el artículo 

555 del C. G. del P., el presente proceso continua suspendido, razón por la cual el 

Juzgado se abstiene  de darle tramite al poder allegado, visible en los archivos 9 y 

20 del expediente.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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